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E l  p r e s i d e n t e  d e  l a  r e p ú b l i c a  m e x i c a n a  ,a  s u *
, HABITANTES,  -

5 ¿MEXICANOS: Sí es un deber sagrado de lo* gefrit 
de l»s naciones libres, dirigir la voz á sus conciudada
nos cuando un peligro iuterify puede comprometer 
sus intereses y sii4>iene*tár, esta obligación toma un 
caráv ter ma9 augusto y mas nacional cuando amaga uno 
trufíra esíerior. Entonces la voz del primer magis
t r a d o  es el ceutro de todas las opiniones, de todos Ibf 
i nítidos* y sin hs distinciones odiosas de la guerra ci- 
\ft, Mama á todos á defender la dignidad, loa derechos, 
V VI honor de la pátria.
- Estáis instruidos ya del deplorable estado de nues
tras relaciones con la nación francesa, y Inbeis podi
do apreciar la conducta del gobierno que ha emplea
do cuantos medios le inspiraron sus sentimientos no
bles V amistosos, para precaver las medidas hostiles 
(¡ne al fm ha llegado á adoptar el gabinete de Fran
cia. Siit nif á nuestro ministro, cuya misión tenia 
por objeto arrrglnr nuestras relaciones, y fundarlas 
s< bre bases mas firmes y sólidas: fin conocer las »n- 
t ncioues del gobierno de la república,dispuesto siem- 
j i<• ú satisfacer las reclamaciones racionales y justas: 
sm datos ni infirmes suficientes sobre el estado de los 
rrgocios, metida á nuestras cortas fuerzas navales y 
r.os exige con violencia, indemnizaciones pecuniarias, 
i,<; osiYion de funcionarios, y concesiones tale* qno 
\<A) á causar una alarma general en el continente 
O'iKiicaito. Los documentos publicados por el mi- 
iii*Uuio de relaciones esteriores,es instruirán de todo, 
y tuvceulecáu vuestro celo y vuestro patriotismo.

Inútil arria manifestaros la lucesidad de contestar 
-k4hp© él W/ibMt<W*a del gobierno francés~?ir fosAémii* 
tina que coostrtn en la comanicnCion respectiva del 
ministro de relaciones esteriores. No habrá, no lo do* 
ti» un mámente, un solo mexicano que no piense lo 
qtfU oleosa y qio no dienta ,1o/que siento el gobierno. 
E» horror de un pueblo independiente es tan delicado, 
que la mutior fiíta que pudiera mancharlo, lo cubriría 
de i n furnia.

El bknpi-éo de nuestros puertos para( privar á la 
nación de una paite de sus recursos pecuniarios, vá á 
hacerse efectivo por las fuerzas navales francesas. 
Con él sü intenta obligar al gobierno á q<ie acceda ó 
Jas pfetewioius del uliimaiuin^ asegurándose que con
tinuará hasta que aquellas no se hayan satisfecho. 
Nada debe iutwnidarnos, porque en semejantes {cir
cunstancias, ni la nación carecerá de cuantos auxilios 
pueda necesitar, n» aun cuando faltasen, cedería en 
en un solo ápice al patriotismo nacional, Lxh mexi
canos saben sufrir toda clase de p r is io n e s , J esta»* 
léjos de resfriar so entusiásmo, solo excitarían eu có? 
llera contra una Injusta agresión.
» Preparaos, pues, mexicanos, á la defensa del ma

yor bien que disfrutan los pueblos libres* la libertad f

el honor, y  confiad en 1a decisión del gobierno y def 
congreso para obsequiar el voto nariohal. Desde hojC 
deben quedar estinguidos los odios y resentimientos 
que por desgracia han dividido á los mietnbros de una 
misma familia, y yo en vuestro nombre declaro trai
dor al que fomente la desunión y la discordia.

Haced ver al mundo qüe la generosidad forma viles-’ 
tro carácter, y que no se os conoce cuando se intenta 
presentaros como hombres poco hospitalalarios y  cit- 
vilizndos. Que los ciudadanos franceses que residen 
en nuestro territorio, bajo la protección de las leyes y  
autoridades, no tengan nunca que lamentar el menor’ 
agravio de vuestra paite. Tratadlos con la consid^r 
ración debida, y q le no se manche con el menor eg- 
ceso el carácter del pueblo inexicano.

Sensible es, no os Ib puedo ocultar, tener por enemi
go al gobierno de una de las naciones mas floreciente* 
y poderosas; pero si las diferencias que hoy existen, sp 
Inn de decidir por la justicia, el patriotismo, y la pro
tección, sobre todo, de la Providencia, contad con que 
el éxito coronará nuestros votos, y hará ver al mundo 
que el abuso del poder estrangero, no es capas de cam
biar lo» destinos gloriosos de la república.

Tan dispuestos á una paz con honor, como decidi
dos á una guerra sin término, vuestro presidente nada 
Omitirá para prevenir por su parte nuevas dificulta
des que prolonguen un estado tan peijudicial á los in
tereses de ambos países, y no pierde la esperanza de 
que al fin se restablez j la amistad y armonía que tanto 
conviene á sus gobiernos. Si así no fuere, y si los be
neficios de la paz han de perderse por no sucumbir i  
hi ignominia y á la infamia,1 unámonos todos con el 
mismo espíritu de 831, y llenos de confianza en la jus
ticie que nos asiste, juremos al mundo que sacrificaré- 
mos nuestra existencia, si fuere menester, siendo el pri
mero Tuestro presidente y amigo.—•Anastasio Basta* 
monte.— Palacio del gobierno nacional. México, mar
zo 31 de 1038,1 1 T f

E l GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL DEPARTAMENTO
fl

m  DE MEXICO A SUS HABITANTES.

CONCIUDADANOS: Cuando merced al cielo y  á 
tos esfuerzos heróicos de la nación, se había puesto 
término á la áuica guerra esterior que suscitaron las 
diferencias con la antigua Metiúpoli; y cuando de
bíamos lisonjeante? de que las relaciones estable- 
e«d*§vpor la república, de la manera mas fran
ca y leal, cou las potencial europeas desde el momen
to toismo en que se anunció al mundo como pueblo 
independiente y libre, léjos de sufrir alteración, serian 
cada día mas estrechas, se han presentado en las aguaa 
del puerto de Veracmz fuerzas navales de i Francia* 
con «tu aparato que indica miras hostiles, é induce á 
creer que §e aproxima un rompimiento entre México 
y aquella nación. Tal concepto se deduce, no solo 
de los documentos con que ha dado cuenta el minis
terio á  las cámaras y  corren impresos, sino también



de !a circular fecha 27 del
que rige, q n f l f j l  publicada en el Diario oficial, y de 
la resolución que el gobierno manifestó en aquel acto 
de no acceder á pretensión alguna que ofenda la alta 
dignidad de la nación. Confiada la defensa de tus de
rechos al digno presidente que rige los destinos de la 
república, y ó un ministerio tan patriota como ilus - 
trado, seria por demás que os dirigiese la palabra, si 
no propusiese otros objetos, que están en consonancia 
con los' acuerdos del supremo gobierno, para asegurar 
el reposo interior de la república. Llegó el momen
to, compatriotas, en que todas las opiniones deben re
concentrarse á este Bolo fin: Honor y  páíria sea la di - 
vtlft con quéTOdomexicamó se preseute fflTededor del 
gobierno nacional. Este es también, el 
hacer con gloria el sacrificio de las opiniones particu
lares y de los intereses privados en las árás ,‘tfe‘T T piP“~~ 
tria. 7 En nqmbr^, pues, de ella os ejfcit&á, la^qqipp, 
y, olvido de querellas interiores, Eftómcp, .todos, 
prontos al llama miento de los supremos poderes; pero

Jqtfe tanto, no os dejáis, seducir por las inspiraciones 
$ un patriotismo exaltado. Muy distante estoy de 

desconocer la sensatez, la cultura y la magnanimidad 
del puebío mexicano; pero como no hay sociedad 
qxent^ ,<j# genios díscolos, de hombres desmoralizados* 
que asechan la ocasión 6rbuse**7qfl pretesto, sea cual 
íjjerey para trastornar el-órden y proclamar la muerte 
del. inocente, deberéis ser muy cautos á efecto de no 
4?j#r.c^ sorprender; por la malevolencia. Una ley 
preex)*tpMte á todas, cual es el derecho natural, ins- 
pjxp deber de dar protección á la persona y pro
piedad de todo hombre; y si áutes de ahora lo ses- 
telígeros han perecido nuestra consideración, y 
han gozado de la mas cumplida hospitalidad, hoy de -. 
herán ser con doble motivo respetados, y muy seftala- 
damepte los,franceses mismo?, para vindicar á la na
ción, desmintiendo con hechos las gratuitas inculpa
ciones con que injustamente so ha pretendido desacre-, 
datarla y poner en duda el carácter dulce y geueroso 
de los m« xicanos.

Cuando el peligro nos llame al campo de batalla, 
en tópees sabremos combatir con el denuedo que tiene 
P9j;editadü el. pueblo mexicano; pero demos testimonio 
de que fuera de allí somos ciudadanos que foimamos 
Upa sociedad pacífica y civilizada.
, bi coiitia mis esperanzas hubiere alguno, que sepa- 
rándose de la senda del deber desconociese estos prin
cipios, entónces pondré en acción los recursos que la 
ley me proporciona, y con el mas severo castigo será 
escarmentado todo ei que ataque las personas ó pro
piedades, ó alteie, bajo de cualquier pretesto, la tranqui
lidad, pública. Ved aquí consignados los sentimientos 
que me animan, y que considero en armonía con los 
vuestros, prometiéndome que no habrá quita obrando 
de otro modo los desmienta.

Compatriotas: jviva la unión! ¡viva la pátria!
México, marzo 30 de 1838.—Luis Gunzaga Vieyra*OT

COMUNICADOS.

*►.»;! Continúa el proceso del coronel Yaflrz y sócios.
► oh rbniií 1 v :l J  • _ . »:< . • ; »

ESTADO TRIMESTRE.

T Eüte proceso, al cabo de tres meses J después de 
bftbnr** aumentado mas de cuatrocientas fojas á él, 
Idtiroas inconducentes, se encuentra hoy en el misma 
¿atado que tema en l.° de enero del presente ano, 
Mtgi.efe; nombrándose defensores al sr. coronel I). 

Yonrz, sin conseguir se complete el número de 
poder continuar las ratificaciones, de la» 

•MhíWt solo se han hecho en el indicado tiempo una 
f .  media, siendo tanta a y tantas la# que deben veriti - 
***»£♦; Jf) el motivo de esta paralización ha consistido 

mwiifiefctau tos estados semanarios dados á

la suprema corte marcial y comandancia genera!, en 
que por dias constan las razones de estar paralizado 
dicho proceso, y solo actuarse en él trámites relati
vos á defensores, sobre cuya materia se informó por 
los fiscales al Exmo. sr. comandante general, muy es- 
teii8amente en 19 de febrero último por incitativa de 
la enunciada suprema córte marcial, no habiendo 
ocurrido otra cosa notable á mas de lo espresado, que 
haberse puesto en libertad, bajo de fianza, á Ventura 
Calvan en el presente trimestre que finaliza, y tener 
de lodo lo relacionado el público, por medio de la 
prensa, el mismo conocimiento minucioso que SS. 
EE. la corte marcial y comandante general.
■ w fervtlfrtrtflít estado original que con esta fecha s* 
dirigió al Eli^o. srf comandante general. México, 
marzo 29 de 1838.—Castro.—Alvarudo.

M M a f t '  f «, «i MMf*» ' m a m  '• .......“■•*** *■ ' '* *

Proceso. La últjma diligencia del dia 21, fue citar 
eje nuevo para el siguiente al teniente D. Diego Pe
reció, defensor cíe Hipólito Sayas, con el fin de reci
birte él juramentó de ordenanza.

El 22. Se hizo el estado para la visita semanaria 
de la suprema corte marcial, y se estubo en espera de 
esta: se sacó copia de dicho estado, la que se dirigió 
al Exmo. sr. comandante general; y se le tomó el es- 
presado juramento de ordenanza al susodii ho tenien
te Peredo.

El 23. No se actuó por enfermedad del fiscal, y 
estarse en espera de si se presentaba á prestar el ju
ramento de ordenanza, el teniente graduado D. Ma
riano Vázquez, defensor nombrado de oficio al sr. 
coronel D. Juan Yanez.
- El 24. No habiendo comparecido el citado Váz
quez, y siguiendo enfermo el fiscal, se dió parte por 
una nota al Exmo. sr. comandante general, de la falta 
de este defensor, y se insertó decretado dicho oficio 
por S. E . : „Vuelva á los fiscales dé la  causa para 
que procedan á la elección de otro oficial, en obse- v 
quio del pronto giro de ella." ¿e pasó á que el pre
dicho sr. coronel Yanez eligiese otro procurador, y  
negándose á ello, se le nombró de oficio por su de? 
fensor al teniente D. Raim n González, y se le pasó á 
este la nota correspondiente, citándolo para el lunes 
26 después de las oñee de la mañana, que es la hora 
en que se desocupa el sr. acompañado, de los traba
jos del depósito de reemplazos del ejército perma
nente, con el objeto de recibirle el juramento de or* 
denanza. '

El 25 y 26. Continuó enfermo el fiscal, y andubo 
el escribano en solicitud del mencionado teniente 1). 
Ramón González, habiendo sido feriado el primero 
de estos dos dias. ~

El 27. Se sentó la diligencia de esto, y no pudién
dose indagar donde vivía ó asistía el referido defen
sor y continuar enfermo el fiscal, se dió cuenta p<>r 
un oficio al Exmo. sr. comandante general, y se in
sertó una nota de S. E ., previniendo nombre ej sr. 
coronel Yafiez otro procurador, por haber marchada 
el espresado oficial González á unirse al batallón 
Landeros, á que fué destinado posteriormente.

El 28. Su* embargo de seguir enfermo el fiscal, se 
pasó á que dicho Sr. Yanez eligiera otro procurador, y 
negándose á hacerlo, se le nombró de oficio por el ór- 
den de la lista relativa,al subteniente D. José Suarez, 
no habiéndosele electo para este encargo al de igual; 
dase D. Felipe Moctezuma, que está en e j|a , antes, 
porque además de ser sordo, se ignora el resultado de 
la causa; porque hace dias fué juzgado en consejo de 
guerra de generales, y de la cual fué su» defensor el 
Sr. coronel Montero; y se le pasó el oficio respectivo 
al enunciado sub teniente D.i José Suarez, citándolo 
para; recibirle el juramento de ordenanza el dia de la 
fecha de este estado, después de la visita semanaria de 
la suprema corte marcial, en caso de aceptación, 
si ai.do esta la última diligencia , practicada el día de
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.ayer. México, marzo *9 ele 1838.— Tomás de Cas.
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. Es copia á la letra del estado original que se entre
gó á la risita semanaria de la repetida suprema corte 
marcial, y del que se dirigió al Exmo. sr. comandante 
general en el mismo día 29 de marzo del presente 
i  ño.—¡-Castro —. i  ¿varado.

r t

Sres. editores de El Mosquito.—Muy sres. nuestros, 
y apreciables conciudadanos. Hemos de merecer á 
vds. tengan la bondad de dar uii lugar en sus aprecia- 
bles columnas á la siguiente indicación, que los que 
suscribimos hacemos al nuevo empresario de la Plaza 
de Toros de S. Pablo; á cuya deferencia les quedaré- 
mos muy reconocidos. ,
- Es tan grata á los mexicanos la diversión de toros, 
con prefeiencia á cualesquiera otra, que Insta los mu
chachos se entretienen con ella en sus casas y calles, No 
han bastado muchos anos de su continua ejecución 
para haberte fastidiado de ella, por el contrario, siem
pre se le ha conservado una inclinación predilecta, á 
pesar de las mu has faltas que se han cometido en los 
po nposos ofrecimientos que se h*i*hecho, filiando ai 
ganado la bravura con que se ha recomendado y eje
cutando malamente los intermedios ofrecidos.

Sabemos, á no podarlo dudar, que pan  las ^irridas 
siguientes ha contiatado la plaza D. Javier de Horas, 
quien probablemente las dirigirá con el acierto y pe * 
ricia que tiene acreditado, y por el cual ha merecido 
los mayores aplausos del púolico, quien se promete 
desde luego que correspondiendo á su indulgencia, se 
proporcione un escogido ganado como lo ha verificado 
otras ocasiones en su plaza de Necatitlán: reforme las 
cuadrillas de á pié y de acaballo, é invente interme
dios vinosos y divertidos, para hacer mas gratas sus 
corridas, haciendo toda* las teformus que croa conve
nientes, tanto en lo material de la plaza, como en todo 
lo que sea concerni uite á la comodidad de los espec* 
tadores, pues le sobran elementos para descmpeAir 
muy á satnfaccion del público, esta clase de distrac
ciones; si así lo hiciere, debe esperarse el mejor éxito 
en su e opresa y el agrado del público, á quien está tan 
obligado y debe obsequiarlo en justa retribución. Es
tos son los deseos de—Muchos aficionados á la lid di 
toros. *

EL MOSQUITO MEXICANO.

EXICO,  ABRIL 2 DE 1 8 3 8 .

Los federalistas Velez Ronda y Silva, que con cor
tas partidas recorren los puebioa indefensos del depar
tamento de Mi< hoai án, continúan sacando á los faccio
sos de las cérceles, llevándose los raudales públicos y 
robando á los particulares. En Panindícuaro, el día 
6 del corriente, se presentó con sute hombres armados 
Toribto Alcántara y Luis Moñlaho, con oficio de G >r- 
diario GuzVhan, en que ordena al primero reúna toda 
la graté federal que p>ieday para militar sigua ti pro- 
pió rtzimm, y en virtud de esto, y de que ni un solo 
hombre reclutaron, exigieron al fielato diez pesos que 
no se les dieron porque no había. Entonces se fueron 
con dirección á Pamácuáro;peró pof la noche volvie
ron á pedir cinco pesos que tampoco les facilitó la fie
latura. Otra vez se marcharon, y al siguiente dia que 
.regresaron', ?e contentaban con onqé reales que exigían 
de aquellos vecinos. Estos militad, según dice Gor* 
diano, conforme al régimen,M t,ari

Las mismas depredaciones, aunque mas en grande, 
cometieron los sublevados de Teplc, y han ejercitado 
los dé Mazatlán; y é nuestra vista los federalistas dé 
Temascaltepec pidieron en él valle, por su cabecilla

Nova, éntr* ¿tras cosas, Id recaudado en la recepté-
• ría. Estos obran también trvíformé al régimen. >

Y mientras'que en la capital se toldan los escritos, 
las opiniones, los conatos y aun las obras de subver- 
sion, los humanos f« deralistas de Mariano Olaite, es-* 
tán decapitando á mexicanos honrados é indefensos. 
En el Ojite fusiló Antonio Ruiz en los primeros días 
de este mes, á Isidro López, después de haberlo veri* 
licado con Requena, padre de una numerosa familia. 
Otro humano federalista, llamado Baquier, perpetió 
igual crino n en un rancho con dos hermanos, porque 
los consideré afectos al órdtii y al gobierno. Nada hay 
que hablar de robos, raptos ) otios delitos, porque t i 
to e?tá invírito en el régimen. Aquellos y esto», huyen 
6 la vista de las tropas, y ño dan la caía ni aun entie 
los bosques y bu ñas. Aseguramos que haláoslo mif- 
mu el grande ejéictto de Soi pía, cuando tncuentrtn 
las de los Grates, Heredia y Paredes. . , c ;

Parece que el valiente coronel González, v ¡dentan
do marchas, sorprendióy d» rn tó a Guzman, puditqvp 
do ¿I la vida pur su conocida inlttpídez. En toda eq- 
ta sangre que se vierte, dt herían ahogáis? los que des
de aquí fomentan Ia revolución: ya se vé, alimetau £ 
otros para aprovecharse á su tiempo coi forme al ré
g im e n .. . .
PWWm i: - -ü- J !. : <’-'.V’*__L.__ll̂ i í}h-

La siguiente representación que con mucho placer 
insertamos, es en nuestro concepto el iris precursor 
do la calma en que han entrado los cosecheros de ta
baco? y los contratistas del estanco, para termina^ sua 
controversias,.suscitadas hasta aquí con bastante peli
gro de la tranquilidad pública, por ia circunstancia de 
haberse promovido sobrp un fruto de general consumo 
por costumbre, y que al mismo tiempo afectaba por 
lo mismo los intereses de muchos, que haq invertido 
grandes sumas de dinero; unos eq el cultivo del taba
co, y otrós en la compra de él y en  su elaboraciuu* 
Pero con el avenimiento que ha habido entrambas, y 
está indicado en la siguiente solicitud, la paz de lo» in
teresados, queda afianzada, y sus fortunas discretamen
te aseguradas. Lo celebramos y con sinccio gusto lo 
anunciamos ai público.

Exmo. Sr.—Los que suscribimos, como encargados 
por la empresa del tabaco, para transigir amigable y 
equitativamente la? diferencias, hasta ahora existentes 
con los cosecheros dt I fiuto;y ios comisionado» con 
autorización especial para el mismo fin, por el común 
de los cultivadores de Córdova, y de la diputación de 
cosecharos de Onzava; por sí, y con autorización de 
la de Jalapa, tenemos la grata Satisfacción de anunciar 
á V. E.( para que se sirva ponetlo en conocimiento del 
Exmo. Sr. presidente ds la repúplicu, que hemos ob 
tenido aquel apetecible resultado, por medio de la cié 
lebracion de una contrata, sobre bases justas y equita
tivas que conciba en lo posible los intereses que pare
cían hasta ahora estar en oposición, de lo que no du
damos resultará un bien al público entero.

Contratados así lo? tabacos, y adquirido por la em 
presa un derecho legal é incuestionable á deponer de 
ellos los representantes de loa cosecheros que suscribi
mos, juzgamos un deber ¿nuestro decir á V. E., que 
no está y A en el caso de tenerse como subsistente la 
solicitud hec ha antes de ahora, á nombre de los cose
cheros del punto, á la augusta representación nacional 
á efecto de restablecer el estanco por cuenta del.go
bierno, ofreciéndole los tabacos para su realización. 
Suplicamos á Y. E. se sirva hacer la comunicación

3ue tuviere á bien, para que accediendo á nuestro, pes 
ido, tenga la dignación de dar por retirada dicha soli

citud.
Tenemos con este fnofivp* fl honeq de presentar á 

V. E, nuestra icspetuosa coiu>id$racioii y muy. distin
guido apreeio. *

Dios y libertad. Oriza va y marzo 27 de 1833.—

V



Flipe X  del Barría,—¡Antonio de C*99Uo$.~-Jo*i M$* 
ría Jaurtgui.-~Franci$co Mugubre.—Manuel Ugüero. 
•—Jote Julián Teerntl.— SeAoisecretario del despacho 
J|« hacienda.

* .

Cütonto mal meditamOs en el ultimátum de les frán
gese*, tántó Inas incencebible »e nos hace que tal pro
ducción Vehg* sellada con la autoridad de Lui9 Fe- 

•Hpe, ¿uyo gabinete suponemos- dotado dé profanda 
Sabiduría, prudencial, probidad, Circunspección, íusu- 
cia y haftúdy no *olo para marchar armoniosamente 
fcon fas naciones sus amigas, sino aun para ser un gran 
rey y figurar en la historia del inundo al lado de sus 
predecesores que le han dejado el trono de Francia 
esmaltado de sublimes virtudes, no obstante las ho fl 
pendas manchas con que fié salpicado por otros.

1 Peto *r tales virtudes realzan el trono de Luis Fe* 
Jipe, ¿cómo es qué baya podido sancionar unas re
clamaciones que no parece sino que se zurcieron pa

lto insultar y V il ip en d ia r  6 esta república mas bien 
-que para recobrar el honor de la Francia y obsequiar 
su justicia, suponiendo sin conceder que México le 
4)aya faltado * n tanto grado? ¿Cómo se ha resuelto 
S. Mi á romper una guerraque mas bien parece hija 
de una sorpresa poco decente y ju*tificada, que fruto 
de la meditación y calma de un gabinete en que pre- 
Sumimos tiene su *&vo la tazón y la justicia?
'» Mas si por lo espuesto se nos hace inconcebible el 
real procedimiento de Luis Felijx», no podemos creer 
toin hacernos la mayor violencia, que esas reclamacio
nes que contiene el ultimainmy no sean un pastel 
Construido en México por la perversidad, porque no 
ts  posible persuadirnos que el acontecimiento de los 
cerdos porque asimismo se reclama contra el 6r. alcal
de M»jía, haya podido ir y volver de Francia en el 
estrecho tiempo de poco mas de dos meses, y esto en 
fef caso que tampoco podemos persuadimos, de que pl 
rey de tos franceses estaba entregado á un ócio tai 
que solo era digno de que su real magestad lo inter
rumpiese con ocuparse de la vergonzosa maldad de 
tono de sus súbditos que vino h México á especular so
bre su fortuna, y no hallando-otm cosa ni mas pron
ta ni mas fácil, tomó el medio de engordar sus cerdos 
con carnes de animales muertos y vendettas después. 

^Contra la salubridad y las leyes.
Nada mas verosímil para nosotros, como el que di

chas reclamaciones se forjaron en México (y esto dá 
▼t rgüema decirlo) por un infame, vil, pro*tit«ndo y 
traidor mexicano que en la época del gobierno de D. 
Jlisto Corro, inspiió á unos franceses residentes en es
ta  capital, las etpeciet numonyuisma» que hoy son H 
objeto del ultimátum. Así nos lo aseguraron desde 
entóneos, y nosotros no lo dudamos, ya porque la per- 
cena que «os lo descubrió, merece nuesfra creencia, y 
ya también porque nos constan el estudio y afanes con 
que esc ind»gn<» mexicano ha tratado siempre de per
judicar á su pátria, tanto por medio de la imprenta, 
como en el loro en donde constantemente se ha quix 
tado la máscara de su hipocresía, para defender mgo- 
•ios temerarios y arruinadores de la industria del pais.
- Pero sea como fuere el ultimátum, lo cierto es qué 

los franceses nos han declarado la guerra por medio 
del harón Drflaudiü, ya sea en cumplimiento de I* 
soberana autoridad de Luis Felipe, 6 por la de esc 
barón en quien acaso estará delegada la de $. M. pará 
oprimii é Mélico con el enorme mal de la guerra á 
f  I* obligan. No obstante, es también cierto 
ciertfstmo que el gobierno de núestra república tie
nto' honor, conoce su dignidad, respeta la justicia, y ert 
consecuencia de calos.principios, sus operaciones se
rán arregladas en todo á sus altos debeles y ó los de
seos dé la nación qué dignamente preside )  qne está eq 

do salvar á costa de cualesquieratoácrihcioí.

Se roa hadichb «pie franceses de los red .
dente* en esta capital, han sufrido algunos insultos y 

-amenazas poí el aconúcim iém a det ultimátum. Re- 
probar émos siempre tal proceder contra «ellos, porque 
ni todos son culpables en el caso presente, ni está nadie 
•autorizado para tornarse-esa clateMe venganzas que 
tanto ofenden la filantropía y dulzura de carácter de los 
mexicanos. Hay muc hos fi atícese s entre nosotros, que 
se ba« condolido Sobremanera del 'particular aconte
cimiento de la guerrb eon que se nos provoca. No es, 
pues, justo ofenderlos y rompíame tallos. ¿Si algunos 
•perversos de ellos traicionare* á la«rtac ion, leyes teñe- 
moa para aplicarles el condigno castigo ó la vista de 
su escuadra si fuere posible.

i— ■ — ,* ! •: V • ?«*" ¡
Ea el número siguiente, tendremos el, placer de co

menzar el ultimátum de los franceses: 09 pieza que se 
recomienda eu su línea, para que todo el público te 
ocupe de ella.

• • i
Tenemos noticia de que se ha avistado hácia Vera* 

cruz una fragata de guerra inglesa pt r una parte, y 
por otra un buque también de guerra, norte-americano. 
No alcanzamos su objeto. _  ..: • .. • • __¿_

-  Es tiempo ye de presentar al Exmo. ayuntamiento, 
.corno modelo de esmero y asiduidad parael cumpli
miento de sus comisiones, el dr sempi no de la del Sr. 
•IVltxia en tí ramo de la A lamed*,cuvo delicioso paseo 
eEtá hoy con t<*da la »rm uidad j»ptt< bible, debida á la 
constante dedicarion de c¿c seftor capitular, á quien e! 
público está muy reconocido por el grato y saludable 
recreo que le ha proporcionado. ¡Aprendan los encar
gados de los demás -paseos, y especialmente los qué 
han dado en que las basuras y otras inmundicias peo* 
res, son td mejor ornato de las calle*!—

A V ISO S.

POR órden del sr. pr< f  eto d-1 centro, de esta fe
cha, está s< n.»lado el día 5 del entrante mes df 

abril, para el remate en arrendamiento de la plazuela 
de San Juan de la Penitencia, propia del barrio df 
Vste hombre, lo que se participa al público, seguq 
dispone el reglamento de parcialidades; para que los 
que quieran hacer postura, ocurran á la misma pre* 
lectura. México, marzo 22 de 1830.— Imh  V tla i• 
que z de la Cadena.
■ — ■ ■■ — . . . --------------

SE venden dos muy; buenas mesas de villar, de 
marca, y una chica para niflos, en précios muy 

cómodos, y están provistas de todos sus útiles. Se 
contestará sobre su venta cpn el dueAo de la almuer
céela d$ la calle del Refugio nú ñero 19, ó en la calle 
de Arcillas número 10 con D.'José María Castañeda.

I V N los dras 2 y 3 del entrante abril, se admi- 
A n i si raro la vacuna eu las casas consistoriales, de 

dos á tres de la tarde.

SE reciben las suscriciones á este periódico en es
ta imprenta, siendo el importe de cada una eí 

de once reates para esta capital, jr catorce pal 
ta , franco de porte.
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